
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Demanda:  EJECUTIVO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00094 00 

 Demandante: PROTECCIÓN S.A.  

Demandados: CACR INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

AUTO 

 

Recibido el AVISO por parte de la sociedad ejecutada y vencido el término para 

comparecer, de conformidad con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, el Despacho DISPONE: 

 

I. NOMBRAR a la abogada JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ como Curadora 

Ad Litem de la sociedad demandada CACR INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S, con quien continuará el trámite procesal.  

 

Comuníquese la designación para que sirva tomar posesión del cargo 

designado, so pena de hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el 

artículo 48 – 7 del C.G.P., la cual deberá ser enviada al correo  

gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com désele posesión y notifíquesele. 

 

II. EMPLÁCESE a la sociedad demandada CACR INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A., en la forma indicada en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 108 del Código General del 

Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por SECRETARÍA remítase comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del emplazado, su número de identificación, 

las partes del proceso, su naturaleza y la designación de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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